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GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 961 
El Presidente de la Rep1íblica, 

Considerando: 
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• 
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Que ha fallecido en la ciudad de Masaya, 
el distinguido ciudadano don Carlos Abaun· 
za, quien prestó importantes servicios en 
varias Administraciones, y es a la VP.Z, pa­
dre del actual Ministro de Fomento y Obras 
Públfoas, don Alejandro Abaunza E., 

Acuerda: 
19-Lamentar el fallecimiento de don Car­

los Abaunza, y comisionar a los sefiores Dr. 
Mariano Argüello V., Ministro de Relaciones 
Exteriores; Gral. José Ma. Zelaya C., Mi­
nistro de Agricultura y Trabajo; Dr. Anf· 
bal lbarra Rojas y Don Vicente Z'imora, 
Subsecretarios de Gobernación y dt> Hacien· 
da, respectivamente, para que asistan a los 
funerales en representación del Gobierno y 
expresen su sentimiento a la familia. 

29---Hacer por cuenta del Estado los gas· 
'tos de funerales. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana· 
gua, D. N., 16 de Marzo de 1944.---SOMO· 
ZA. ---El Ministro de Ja Gobernación y 
Anexos, Leonardo Arailello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Comisión Consultiva Sobre Bienes Controlados 

N9 33 
El Presidente de Ja Rep1íblica, 

en uso de sus f acuitad es y de las que le con­
fiere el Decreto Legislativo N9 276 de 28 de 
Agosto de 1943, 

Acuerda: 
Arto. 19-Para Jos efectos del 'citado De 

creto Legislativo N9 276 de 28 de Agosto de 
1943, apruébase en todas sus partes la Re­
solución dictada por Ja Comisión Consultiva 
Sobre Bienes Controlados el 25 de Febrero 
del aí\o en curso, que contiene la adición a 
la lista elaborada por ella de e personas afee 
tadas1 y que literalmente dice: 

«La Comisión Consultiva Sobre Bienes 
Controlados, en uso de las facultades que 
le confiere la fracción 8) del Arto. 52 del 
Decreto Legislativo N9 276 de 28 de Agosto 
de 1943, 

Resuelve: 
Arto. 19-lncluir en la listA de •personas 

afectadas• a las siguientes firmas: 
l. G. Farbeniodustrie Aktiengesellschaft, 

de Frankfurt A. Meín, Alemania: La Qui 
mica Bayer, S. A. Managua: La Qufmica In 
dustrial Bayer Meister Lucius Weskott y 
Compaí\fa; Klaus Geerz Nicaragua Trading 
Company Ltd. Managua. 

Arto. 29-Someter a la consideración de 
Poder Ejecutivo, por medio del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, la presente 
Resolución. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comi 
sión Consultiva Sobre Bienes Controlados 
en Ja ciudad de Managua, a las cinco y me 
dia de la tarde del dfa veinticinco de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. -J 
Ramón Sevilla. Mariano Argüello.-Raf 
A. H uezo. - Leopoldo Argüe U o Gih. 

Arto. 29-En consecuencia, adiciónase la 
lista de «personas afectadas• establecida en 
Acuerdo Ejecutivo N9 16 de 19 de Octubre 
de 1943 y publicado en •La Gaceta•, Diario 
Oficial, en el N9 233 correspondiente al 2 de 
Noviembre corriente, con las cuatro firmas 
enumeradas en la Resolución aprobada en 
el Arto. que antecede. 

Comunfquese y Publfquese. -:-Casa Presi 
dencial.-Managua, D.N., siete de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-A 
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y Cré 
dito Público J. Ramón Sevilla • 

~; ~ ·~ .... ;- ~- ~:,,, . 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Contrato entre el Gobierno y el sei'lor 
Paul A. Dambach 

(Continúa-4) 

Junturas de Expansi6n 
k)-Se construirán junturas de expansión 

transversales cada 10 metros de todo el 
ancho del pavimento. Estas j.unturss 
serán del grueso .completo de la loza 
del pavimento, tendrán un máximo de 
18 milfrrletros de ancho y serán relle­
nadas con mezcla de arena fina y as­
falto. Los cantos de concreto de am­
bos lados de tas junturas serán bien 
acabados y sin tope en-la superficie de 
la loza. · 

VII 
Materiales 

a)-Cemento: de marca •Canab producido 
por la Compañfa deberá ser fresco y 
reunir las condiciones y especificaciones 
del American Society for Tenting Ma·· 
terials. ·. ·. . 

b)-Arena: será de buena calidad, libre de 
materias orgánicas y debe pasar por 
una malla de 7 milfmetros. 

c)-Piedra: será fina, de buena calidad, 
exenta de tierra y tie. un tam~fio su­
perior al calibre N9 2 para la loza de 
concreto. 

d) - Grava: si se emplea, puede ser de are­
na entre 7 y 10 milfmetros o de piedra 
fina calibre N9 l. · En ambos cásos 
debe reunir las calidades requeridas 
para la arena o la piedra. 

VIII . 
Precios 

El Gobierno pagará a la Compa:fHa: 
a) - Para Ja construcción de la obra, en la 

forma que queda prevista en el pre· 
sen te contrato, la suma de ....•..•.. 
C$ 3.650.000.00 (córdobas tres millones 
seiscientos cincuenta mil). 

b) - El valor de los trabajos anexos a que 
· se refiere el inciso h) de la cláusula VI 

que se fijará, tomando como base el 
precio de C$ 98.85 (córdobas noventi­
ocho con 85/100) por metro cúbico, au­
mentado o disminuido, según la clase 
del trabajo ejecutado, de común acuer­
do entre las partes contratantes. En 
caso de que no se pongan de acuerdo 
dentro de un tiempo prudencial y con 
el fin de no atrasar la obra, el precio 
se pagará a petición de una de las 
partes al costo de la obra especial de 
que se trate más un 20%. 

c)-Para Jos trabajos de rectificación del 
_ tramo del Rio San Rafael a Masachapa, 

incluyendo la demolición de la c;apa 
actual de sub-base; todos Jos movi· 
mientos de tierra neceearios para au­
mentar o modificar los declives, terra-

_, 

plenes y cortes; para Ja hechura de Ja 
nueva capa de desgaste del grueso pre­
visto y de ancho de 6 metros, etc., etc., 
tal como detallado en el inciso d) cláu­
sula VI, la sumad.e C$ 12.50 (doce cór­
dobas con 50/100) el metro lineal. 

d)-En caso de suspensión provisional· o · 
definitiva de la obra, por las causas se-_ 
tlaladas en las cláusulas XII y XIII, la 
liquidación definitiva de los trabajos 
sobre las bases siguientes: C$ 16.50: 
(diez y seis córdobas y cincuenta cen­
tavos) el metro cuadrado de pavimento 
de concreto chorreado; C$ 2.50 (dos 
córdobas y cincuenta centavos) el metro 
lineal juntura de asfalto; C$ 1.00 (un 
córdoba) el metro cúbico de tierra re· -
movida, sea blanda, dura o de roca, 
ejecutado en rellenos o terraplenes, in­
cluyéndo la desyerba y botadura Y: 
transporte de árboles C$ 3.50 (tres cór· 
dobas y·cincuenta centavos) el metro 
cuadrado de superficie de desgaste con 
piedra triturada, incluyendo las nive­
laciones de los razantP.s. / · 

Para la liquidación de las obra-s espe­
ciales no terminadas, se proc-derá a 
una evaluación proporcional al adelanto 
de las obras,. debiendo ef e_ctuarse la li­
quidación en- términos liberales para ·la 
Compañia que resultara afectada con 
Ja suspensión. · 

e)- Estos predos fueron calculados a base 
de los precios de costo de materiales, 
maquinarias, combustibles, mano de 
obra, _gastos generales, etc., vigentes 
al firmarse el presente contrato. 

Cualquiera baja o alza de alguna im­
portancia que opere en Jos precios de· 
costo actuales durante la ejecución de· 
Ja obra será motivo a razón suficiente 

· para que el Gobierno o la Compaiiia 
pidan por escrito al otro contratante y 
en forma motivada, el reajuste equita­
tivo en inme<1iato del precio de Ja obra 
en la parte proporcional que falte por 
hacer. 

La parte que reciba la solicitud del 
interesado queda obligado a resolver / 
dentro de un plazo no mayor de 15 dias 
contados desde Ja fecha en que.· recibió 
Ja solicitud por escrito y el reajuste del 
precio principiará de esta fecha. 

En caso no conteste en el plazo indi­
cado, se entenderá que por ese solo 
hecho acepta el punto de vista del pe­
ticionario. 

g) -Tomando en cuenta que la economfa 
monetaria influye én forma efectiva en 
los movimientos de precios, ambas 
partes convienen en d~clarar que los 
precios fijados más arriba, son basados 
en el valor actual del córdoba, en con­
secuencia, cualquiera modificación a pre-~-. 
ciable que se opere durante la vigencia 
del presente contrato, ya sea legal o de·· 
hecho, dará derecho a la parte intere­
sada para pedir e! reajuste de los pre· 

• 
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-==-.,...==----------~---=---..... =----------~~------------------------------~--­cios, en las condiciones y precedi-

.. ., mientos fijados en el inciso anterior. 

. P:~os 
·~· .;c~i· a)-Al quedar debidamente legalizado el 

presente contrato, el Gobierno adelan· 
,": ·' - ·- tará a la Compaf\fa a buenll cuenta del ~{~ · :~ mismo, la suma de C$ 200.000.00 (dos· 
;~ · · cientos mil córdobas). . ,~~r b) - ~~cló~ a~1et~r:baj~m~1i~cc:[ad1~ ;:~ºrl~ 
~ · Compafifa, en vista de los __ pagos men-
a.,.. suales de a buena cuénta por parte del 

~ · .· ,.!~)~ r.&f:::~~~~~;}i, ~~raf~:d. 1ªdec~: 
UTh?i~~ la ~~~~~~~~ten~ eJ:~ec~~~r~e ~~icf f~J~:to~ 

, buena cuenta por los movimientos de tierra 
por ella ejecutados en la sección superior 
del trazado de la carretera, tales como ex­
'cavaciones, rellenos, terraplenes, desagües, 
ni por la hechura de la capa de desgaste,.er1 
la referida sección. 

21 - La Compañía recibirá a buena cuenta 
sobre el precio total de la obra C$ 95. 00 
(noventicinco córdobas) por cada metro 
longitudinal de carretera pavimentada por 
todo el ancho o sean 6 metros. 

Eri consecuencia. en sus solicitudes men 
suales dP a buena cuenta, la Compafífa men-
_cionará simplemente el largo total dP. metros. 
de carretera chorreada durante el mes, sin 

' mencionar los trabajos de tierra. · 
Estas solicitudes deberán ser atendidas y 

pagadas por el Gobierno en efectivo y 
dentro de los 15 dfas siguientes a su pre­
sentación. 

3)-Se conviene que la Compañfa pasará 
sus cÚentas de pavimento chorreado en el 
curso del mes, sin necesidad que estos tra­
bajos hayan sido. entregados al Gobierno~ 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL' 
REMATE 
NQ 816 

Cuatro tarde, veintisiete corriente, rema!aránse 
rústica jurisdicción M~satepe, dos mal)zanas, linda; 
Oriente, Nicolás López; Ponit>ntt', An<;elmo Murillo; 
Norte, francisco López; Sur, Nicolá~ lópez. Urha 
na en Mas1tepe, lindP: Oriente, Mario Ouevar"; Po­
nientl', Juan Nicanor Vá quez, Trinidad Sevilla, ,ca. 
·11e; Norte, Maria Calen; Sur, Justo Pastor Sevifü· 
Valen ciento cincuenta córdobas. Ejecuta Atanasia 
M.-rcado a suces ón Pedro Cerda. 

Ovense pr s~uras. 
· Juzgado Local Nandasm'l, qnince l\hr10 mil no­
Vt citntos cuaien icuatro -Riguberto M~nrl .. z, !frio. 

/ 631 1 

TITULOS SUPLEfORlOS ·,. 
N9 473 • 

Adolfo López y Abi-lina Oci'in, solicita tituk> su· 
p?etorí~ de un sdár q11e prsetn en la parte Orí n· 
t11l ite ~ esta pe blaclón, el cual mide por el Oriente r cl-Ponlent, c1ncuc11t1_1 seis varu, y por el Norte 

. :' .~ ·, 

... -
sesenta y cinco varas' y' por el Sur sesenta y cu 1tro 
varas, Está cercado por todos sus lajlo!t con cea cas 
de piñuela y cardón y son todas propias menos la 
der Norte; tiene un rancho de palma, limitado: por 
el Oriente,. predios de Rafaela Estrada, Po11fentt, 
cal!e de por medio, el de Rosalfna Oucla; Nortl', 
Revmundc, Q;orio; y Sur, Encarnación OcM'npn, lo 
hubo por cc,mpra a los suresores de Manuel• Que­
zaóa, y que son: V-centP, francisc~, Prudencia R • 
mona, Rodrigo y Toribio Oéón. Lo es1lman en 
cif'n p~sos de córdobas. ¡ 

Quien pretenda derechos, preséntese en fo1m1 y 
til' m oo lr'2a les. '' ;-

Dado Juzgado Local· Civil. La Paz· Centro, ca· 
torce de Febrero de mil nov~c•entos cuarenticua- ~ 
•ro.-Julio Saavedra-M. A laJbá;Srio. 

345 3 2 .. , 

N9 477 
reresa Estrada, este domidlln, fOlicíta titulo SU· 

oletorio solar ubicado, C•nt '" Oriental; es1a · pob1a· 
ci6n: elltre ·1os sigulen·es linderos: Orientr, p1edio 
de Ouad~lupe O dllén. ca ne .en medir; ponit n1e, pre­
dio de Mercedes Rn01ero; N .. rre, calle enmrdio, prt'" 
dio de M~nuela Ouillén; y Sur, predio d~ Marh 
Norberta OutflEn Tiene de p• seer'o más de! cin o 
ai\«·~. ·mide cuarentiocho viras d frert,., p·>r trein 
t1.,cbo de fondo; lo eql'ima en dt>n córdobas y lo 
hubo por compra a V1centa Herrr ra. 

Quien se crea con derelho, tpónga~e· en tiempo 
le¡i~t. 

Dado en el juzgado lr:cal. La Pu Centro, fe· 
brtro dit'z y· seis de mit novecientos cuareniicua· 
tro.-Julio Saavedra-M. A. lsabá, Srio. 
. : . . 351 3 2 
:-~ ' 
~_,.. ._ N9 482 ,,, ' 

La seftora Petrona Bendana, mayor, solicita titulo 
supletorio de una casi y sqlar, situada en esta ciu­
dad, de.ntro estos linderos: Oriente, Virginia Ulloa; 
Occidente, calre enmedio Muníc•pio; Norte, 0Jvid 
Rodrlguez; y Sur, Encarnacióa Oonzález. 

Valorada en ciento ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. ·• • . 
Dado juzgado Local Civil. Chicbigalpa, quince 

de Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatr.o -
AndrEs A. Soza-Ernesto Hernández7Srio. ~ 

Es conforme.-Ernesto Hernánde1, Srio. 
356 3 2 

. N9 484 • 
Cleto Virgilio Estrada, solicita titulo supletorio 

urbana esta ciudad, limitada: Oriente, sucesores 
Irene Chávez; Poniente, filljmena Estrada¡ Norte, 
calle pública; y Sur, Rt b~r to Salinas. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Jlnotepe, febrero 

dieciséis mil novecientos cuarenticuatro.-N. Porto­
carrcro, trio. 

357 3 2 ... 
No 490 

PAstor Salmerór: Mendoza, Rosallña Herrera Cal· 
derón, piden titulo supletorio finca rú;tica jurisdic· 
rión Achuapa, lindante: Orientl', herederos Juan 
M:1ta Sorto; Poniente, florc-ncia Oo11zález; Nortl~, 
Esttbana Calderón; Sur, monte inculto. 

Interesados opón¡¡anse. 
Juzgado Civil Distrito León, diecisit'tt' frbrero 

mil novecientos cuarentkuatro.-J. R. Saborlo E., 
Srio. 360 3 2 

. . ~4~ ' 
Pablo Lóprz, 'Solicita 11!1110 supletorio finca cafE y 

potreros como de doscrenhs manzanas en t~.rreno 
nacional, Coman:~ Rancho Grande, de esta júrisdlc• 
clón, lindAnte. Norte,,1. finen de juan M.nzan11rn 
'I Cecilia Hernindez; ;,ur, la de Pedro Crin¡ Orlen• 

:~l~!f~~'. 
:>9. 

)&;;.;,i~ ~:·: .;-

1 
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te, t'rreno naelonal librr¡ Poniente, las de julls 
Agullar y A~berto Montenrgro. 
Ovu~ oposición t~rmlno le!lal. 
)uzitado Civil Distrito. Matagalpa, diecisiete de 

febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-C 
Arroyo Buitrago-J. Angel Rizo, Srio. 

. 362 3 2 

. NQ 493 
Tomb Jarquln, solicita titulo supletorio de un 

solar municipal en ute pueblo, alguientts linderos 
J dlmcnclones: Oriente, solu S')tera Outi~rrez, «:•· 
lle enmedio; Occid,nte, solar Derotco Treminio; 
Norte, solar casa del dicente; Sur, el de Victoriano 
Raudes, de diez y ocho var11 frente por veintinue-

• ve fondo¡ esthnalo cuarenta pesos, hubo compra 
•imple a julián Leóm. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino de ley. 
juzgado Local. Esquipulas, catorce de febrero 

de mil novecientos cuarenta y cuatro .-francisco 
nuez, Sro. 

363 3 2 

N9 494 
El sel\or jos~ Martlnez, solicita titulo supletorio 

1ol1r urbano de catorce varas frentt, quince varas 
al fin, por cuarenta y tres varae de largo; situado 
este pueblo, linda: Oriente, predio Modesta Oban· 
do, calle enmedio; Ponientr, el de Segunda Salazar; 
Nortt, el de Oraclela Oómez; y Sur, el de Pastor 
Cruz. Esllmalo en cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóng19e t~rmino legal. 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

veintiocho de Enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Benj. Castro 0.-Leonldas Aleman, Srio; 

Ea conforme con su original.-Leonidas Alem4n, 
Srlo. 364 3 2 .. 

NQ 495 
Esteb1n Outi~rrez Laguna, solicita titulo supldo· 

rio un cerramirnto ubicado en el parage ªLa Pre· 
11•, sitio La Estanzuela, esta jurisdicción, como de 
once manzanas extensión superficial, cercada con 
alambre de púas, lindante: Oriente, propiedad de 
la sucesión de Hermentgildo Outiérrez, rlo La Es­
tanzuela enmedio; Occidente, propiedad de Eduardo 
Outi~rrez y Los Cruces; Norte, Los Cruces, camino 
enmedie¡ y Sift>, la misma test11mentarla de Herme 
neRildo Outiérrez. Estlmalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término le1Zal. 
Dado Juzgado Lo:al. Este1I, catorce de F~brero 

de mil novecientas cuarenta y cuatro.-Acisclo Ou­
ti~rrez-R. Arsenio Torrez, Srio. 

f's conforme con su onginal-R. Arsenio Torrez, 
Srlo. 365 3 2 

N9 496 
Rosa Rivera, solicita titulo supletorio, casa y solar 

ubicados Can'óp El Calvario esb ciudad, siendo 
la primera de ttj is, sobre horcones, entablada, mi­
de diez y seis varas el cañón, por cinco anchn, y 
el solar mide diez y seis varas y media de frente 
por treinta y cinco de fondo, cercado con piñuela 
y alambre, lindante, conjunté: Oriente, solar Lucia­
no Rodrlguez; o~cidente, solar y casa Carmen Mon­
toya; Sur, solar y c11sa Socorro Laguna; y Norte, 
solar y casa de Edecio Mendoza, calle enmedio. 
e~umalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término ll'gal. . 

0Jdo juzgado Local. Estell, q11ince de Feb~ero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Ou 
ti~rrez-R Arsenio Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Aclsclo Torres, 
Srlo. 366 3 2 

NQ 707 
Sei'ldras S1t1foro1•, Mirla de la Asunción y Ju•n• 

Ltpez, mayores, solteras, de ofl~ios domésticos y 
~e ebte dolllicilio, solicitan titulo suplet9rto de fin· . . . 

ca rdstlca en caserlo •San jos~•, de esta juri1dlccl6"• 
como de <IM manzanas de c1b1d~, Inculta y limita• 
da as(: O·lente, predio de Asunción Tlc•y; Po· 
niente, de Simeón Ticay; Nort~, de Juana Victoria 
P11tramf; y Sur, de Andrh Ao(uirre, con una servi· 
dumbre de entrada, la cual estima en noventa cór· 
dobas. 

Oyese oposición 
juzgado Local, Masatepe, seis de Muzo de mil 

noveciento1 cuarenta y cu.itro.-Jacinto López 0.­
f. Ruiz, Srio. 

554 3 1, 

NQ 578 
Sara Ojeda, pide titulo supletorln casi soln Na· 

earote, lindante: Oriente, Fc.!lip11 B'anco; Poniente, 
F~lix Aeuilar, mediando calle; Norte, Simón Con· 
treras; Sur, mediando. ca~le, Dámaso Salazar. 

Interesado opón2ase. 
Juzgado Civil Distrito. Leon, velntidos Febrero 

mil novetientos cuarenticuatro. -J. R. Saborlo E., Srio. 
432 3 1 

. N9 583 
joa~ Moreno, solicita titulo supletorio, huerta de 

dos manzanas y media en la comarca de El Bosque 
jurisdiccional, lindante: Nortr, F~liz Aráuz; Sur, 
Jos! Campo~¡ Oriente, Marcellno y Leonor Valdl• 
VIP; Poniente, Amtlia Vargas. 

Vale doscientos córd<>bas. 
Cualquier oposición hágase término legal. 
Dado juzgados Local Unlco. Posollega, quince 

de Febrero de mil novecientos cuarenticuatro.-Jullo 
Mendieta, Srio. 

437 3 1 

NQ 584 
Zenón Agulrre, solicita titulo supletorio, terreno 

de m~nzana y seis y media tareas capacidad, situa· 
da comarca "Cerrito• esta jurisdicción, colinda: 
Oriente, herederos de AgusUn Cruz; Poniente, Ca· 
tarina Marcia¡ Norte, Terencio Aguirre; Sur, here• 
deros Francisco Salinas. 

Ati~ndense oposiciones legales. 
Dado juzgado Local. Diriomo, Febrero veinlltrea 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-R. Navarro 
C., Srlo. 

538 3 1 

N9 595 
lgmtcio Treminlo, mayor de edad, casado, agri· 

cultor y de. este domicilio, presentóse a este juztta· 
do solicitando titulo supletorio de una finca rústica 
compuesta de una casa en el Jlcaral de esta juris· 
dicción, de lejá parada sobre horcones y forrada 
con tabla y mide de lirgo siete varas por cinco "de 
ancho, con un corredor, con au solar correspon· 
diente, limitada con dieciocho manzanas de esten• 
sión de terreno cercado con madera, piñuela y sub­
siguientes linderos: al Oriente, con propiedad de 
Martfn Silva, camino de por medio, que conduce 
para El Sauce; al Norte, con propiedad de lndalecio 
Silva, camino de par medio que conduce para el 
valle de Sm Antonio; al Poniente, con monte in· 
culto, camino de por medio que conduce para el 
valle El ~auce y San Antonio; y al Sur, con pro­
piedad de Mnlln Silva, camino de por medio que 
.-onduce para El S 1uce, y un r~strojo cercado per· 
teneciente a la misma propiedad con estos linderos: 
al Oriente, mon1e inculto; al Poniente, con propie· 
dad de Salomón Navarrete¡ al Norte, con propiedad 
de Mart(n Silva; y al Sur, con monte inculto, '/ la 
estima en doscientos l)esos córdubas. 

E.l qÜe pretenda derecho, opón¡ase en el término 
le¡al. 

Juzgado Local Civil. Jleual, vefntfcuatro de Pe• 
brero de mil no 1eelentos cuarenta y cuatro.-8.ddo· 
miro lildalgo-fmiidio Silva, Srio. 

www.enriquebolanos.org


:: 
~' ~-~.,:=-

~~-~~-:~:::\~~; 

~ 
~ 

.-•. : ,, 
.. 

LA OACETA-OIARIO OFICIAL 477 
N9 596 ·• Emelina Rodríguez, casada y de oficios domésti· cos, solicita titulo supletorio de una finca urbana situada barrio de la calle Enmedio de esta jurisdic· ción, di:ntro los 1iguientes linderos: Oriente; calle pública; Poniente, terreno de Alejandra v. de Agui· rre; Norte, terreno de la testamemarfa de Francisco Mora; y Sur, terreno de Trllnsito Rodrf2uez. Vale doFcientos córdobas. • 

fl que se crel con derecho, que se presente tér· mino de ley. · 
Secretarla del Juzgado Local Civil. Pótosf, calor· ce de Febrero de mil novec:ienbs cuarenta y cua· tro.-Igdalecio Martlnez Cubillo, Srio. 

445 3 1 

Np 597 
Irma Blanco, casada y de oficios domésticos, de este domicilio, solicita titulo supletorio de un solar urbano, situado barrio Apompoá de esta jurisdic­ción, siguientes linderos: Orienlt'1 terreno de fru· . tos Oonzález; Poniente, calle pública; Norte, terreno de Agustina Suazo; y Sur, terreno de Antonia Oá· vila. Vale sesenta córdobas • 

... El se crea con derecho, que se presente en el término de ley. 
Sec;retarla del Juzgado Local Civil. Potosi, cator· ce de Febrero de mil novecientos cuarenta y cua· tro.-lndalecio Martlnez Cubillo, Srio. 

446 3 

NQ 598 
lgnacia Zapata, mayor· de edad, soltera de oficios domésticos, de este domicilio, solicita titulo suple· torio de un eolar urbano situado barrio de Sabana Grande, de esta jurhdicclón, dentro lo& siguientes linderos: Oriente, terreno de Feliclano Acevedo; Ponientl', calle pública; Norte, terreno de Félix Tijerino; y Sur, terreno de Esmeldina Villarreal. Vale cien córdobas. 
El que se crea con de¡echo, que se presente tér· mino de ley. 
Secretarla del Juzgado local Civil. Potosi, quin­ce de febrero de mil novecientos cuarenta y cua­tro.-lndalecio Martrnez Cubillo, Srlo. 

447 3 l 

N9 607 El scl'lor Rafael Ortiz Mendoza, solicita titulo su· pletorio de tres manzanas y media de terreno rústi­co, situado La flor de esta jurisdicción, que linda: Orientl', predios de Francisca Ponce y Maximiliano lrig• yen; Ponientl', el de Simón Alemán; Norte, los de Rubén y Oerónimo Salvatierra; y Sur, el mismo Irlgoyen; estlmalo en cien córdobas. 
Quien pretenda derecho. opóngase t~rmlno legal. Dado en el juzgado Local y de lo Civil. Moyo­gal, diez y seis de Febrero de mil novecientos 'ua­renta y cuatro.-Benj. Castro 0.-Ante mf-Srio. Carmen S. Ouillén. 
Es conforme con su original.-Carmen S. Ouillén, Secretario del juzgado Local. 

453 3 1 

N9 626 
Rosa viuda de Pellas, solicita Ululo supletorio una isla llamada •cuba", sita archipiéla20 La~o esta ciudad, estos linderos: Norte, c:in el Lago; Sur, la isla •Benin•; Oriente, islas de Isidoro Lopez y la llamada •Paolo•; y Occidente, finca de Antonio Sdlas. 
Quien cr«!ase con derecho, opóng11e t~rmlno legal. 
Juzgado Civil del O;strito. Granada, veintinueve de Enero del mil novccicntOI cuucnl.t y cudro.-C. A1b..1t!> Jarqufrr, Srio. 

457 3 1 

N9 630 Pofia Mar~ Eisa Areas, pide Utulo supletorio <ie 

un terreno como de cinco mtnz~nu de extPnsión en esta jurisdicción, lind~: OrientP, R tncho. Pando; Ponlentl', con predio de Trinidad Mun~ufa; Nnrte, el de Pelipe Velásquez; y Sur, el de Rafael C~ma cho y la linea férrea. Vale ciento cincuenta córdobas. Quien pueda opón¡,tase término legal. Nagarote, veinticuatro de febrero de mil nove· vientos cuarenta y cuatro.-f. J. Cubillo, Srin. 
479 3 1 

I TERRENOS MUNICIPALES 
N9 341 

Pedro Ramos, mayor de edad, casado, ai.?ricultor del domicilio de Alta Gracia, se ha presentado a . esta Alcaldla Municipal, solieitando arriendo ll'eal de diez manzann terreno inculto ejidal, sin ningún cultivo, situado en el punto •Sabana de JsrrabP", jurisdicción de Alta Gracia, con estos linderos: Norte, posesión Margarita Rocha, camino de por medio; Sur y Oriente, pdil inculta mu'nicipal; y Po­nienh•, con terreno arrendado por Pablo Putoy hijo, cuyo terreno discuto• y deslindado, no contiene ma­deras de Conslrucción. 
El que se crea con derecho, al terreno solicitado, opóngase término de ley. 
Alcaldla Municipal. Alta Orada, veintinueve d.e Enl'ro de mil novecientos cuarenlicuatro.-Oabriel Mejla, Alcalde Municipal por la ley. fs conforme.-Alta Gracia, uno de febrero de mil novecientos cuuenllcuatro.-Las dos de la tar· de.-Conste-Oabriel Mejla, Srio. 

258 3 2 . 
N9 342 Marcos Evangelista Alemán, mayor de edad, B')I· tero, agricultor de este dom1ci1io, se presentado a esta Alcaldla Municipal, solicitando arriendo leg~I, un lot~ de terreno ejidal perteneciente al Municipio de Alta •Gracia, capacidad cuatro m1nzanas más o menos superficie, sin ningún cultivo ni maderds de construcción, situado en el punto •Los ~odeos• esta jurisdicción, limitado: Oriente, terreno posefdo por Modesto Mendoza; Poniente, terreno poseldo por Aurora Alvarez y Cecilia Carrillo; Norte, !erre· nos de la testamentaria del doctor Juan Ignacio Urtec:ho; y Sur, terrenos poseldos por Santiago Sal· va tierra. · . . El que se crea tener derecho en el terrena solici· tado, opóngase término de ley. 

Alcaldla Municipal. A h Gracia, veiutinueve de Enero de mil nriv~cientos cu mnticuairo.-Oabriel Mejía, Acalde Municipal por la ley. 
Es conforme. Alta Gracia, uno de febrero de mil novecientos cuarentiruatro. Las tres de la tar· de.-Conste-Oabriel Mejía, Srlo. 

259 3 2 

No 559 
Vlc:tor López, presentóse este Municipio solicitan· do donación de un solar Municipal esquinero, lin­deros: Nortl', solar y casa Nemecio Miranda, calle enmedio; Sur, potrero Nemecio Miranda; Oriente, solar de Alf'j tndro Miranda, calle en medio y casa Justinlano Dávila; Poniente, casa Agueda Centeno, c:nmedio. 

Quien crésse con derecho oponerse, preséntese este Municipio forma legal. 
Alcaldla Municipal.. Villa Somou, Enero vein· t'uno de mil novf'cienb~ cu•remicua!ro.-Lázaro Contreras, Alcalde Municipal-W. S Tor¡.?ay C., Srio. 

418 3 1 

N9 575 
Piltm~n P~rez, solicha arriendo diPz mAn:r~nas terreno Mnnfcipal1 lind1n·e: Lri•n:l', Tomás Ruper• to Merlr; Occidente, Jo·é S•ntoa Mrrcado, Nnrte, T,óf1lo lnutroza; Sur, Pearo león Oonzález, fl!iix Dávil¡, · • 

. AlcaldJa. Municipal, Las Sabanas, diez y ocho 
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Febrero mil no~ecientos cuarenticuatro.-5 O Cá· de Marzo de mil novecientCls cuartnt1 y cua•r<' • ...:.. 
ceres R., Ale. Mpal. 429 3 1 Fernando Morales L., Of1cja1 Mayor. 

006 3 1 
NQ 576 

Félix Dbila, solicita arriendo seis manzan~s te­
rreno Municipal, lindante: Oriente, Ruperto Tomás 
Merlo; Occidente, Norte, Filemón Pérez, Sur, Pedro 
León Oonzález. ·• · 

Atcaldla Municipal. Las ~ab1nas, diez y ocho 
Febrerf'l mil novecientos cuarenticuatro.-5. O. a. 
ceres R., Ale. Mpal. 43Q 3 l 

NQ 577 . 
José Santos Mercado, solicita arriendo ocho man­

- :ranas terreno Municipal, lindante: Oriente, Filem"in 
Pérrz; Occidente, Oabino Miranda; Norte, Teófilo 
lnestrozP¡ Sur, Pedro León Onnzález. 

Alcaldla Municipal. Las Sabanas, diez y ocho 
febrero mil novecientos cuarenticuatro -S. O. Cá· 
ceres R., Ale. Mpal. 431 3 1 

NQ 581 ~. . 
Tomás Maradiaga, mayor de edad, cas~do, 1gri· 

cultor y de e~te domicilio, solicita arrendamiento 
lte un lote de terreno tj•dal ubicado en la falda ro 
bledaloza de la mon•afla y en el punto conocido 
•Cerro El P1cu to• comp•endido entre los valle de 
Santa Teresa y Santa f,ab!I, de esh jurhdirción, 
·bajo e~tos liu.rleros: Oriente, propiedad de Srnti3· 
go Mufloz y del solicltantt>; 0.:cidente, terreno de· 
nunciado y medido de D,nningo Omiém:z Bá ·z; 
Nort!, ªEl Tute• y casa de Juan H>Tnández ftores, 
mediando un cam:no de travesh que va para el 
caserlo •El Rodeo" del citado valle de Santa Tere· 
as; Sur, terreno denunciado y medido de Maria 
Santos-y jerónimo Hernández, mediando camino de 
travesla que conduce a la propiedad del denuncian· 
te, las fincas de francisco Siercke y otros. Dicho 
lote de terreno se comprenderá aproximadamente 
como de veinte hectáreas. 

Quien considérese con derecho, opóngase legal-
mente. • . 

Alcaldla Municipal. Somoto, dieciocho de Pebre· 
ro de mil novecientos cuarenta y cuat_ro.-J. Anto· 
lln Talavera-Demetrio Dlaz O., Srio. 

535 3 1 

NQ 582 • 
Adilla Pérez v. de Espinoza, mayor. de edad, de 

oficios domésticos y de este dom cilio, denuncia un 
lote de terreno ejidal ubicado al Norte de esta ciu­
dad, compuesto como de una manzana de extensión, 
bajo estos linderos: Oriente, huerta de Leonila Oue­
vara y trabajo de Oilberto Peralta, camino enmedio; 
O;cidente, carretera y potrero de José Mufa Terce­
ro Salazar, Norte; carrf'tera y propiedad de Lu'clo 
Toledo; Sur, arado de Miguel Hernández. 

Qnien considérese con derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, dieciocho. de febre­

ro de mil novecientos cuarenta y cuatro -J. Anto­
lln Talavera-Demetrlo Dlaz O., Srio. 

MARCAS DE FABRICAS 
NQ 775 

536 3 1 

Imperial Chemical (Pharm~ceulicals) Limlted, de 
Sk u1'h, Buckinghamshire1 Inglaterra, háie presenta· 
do a este Mini~terio mediante Apoderados Caldera 
& Compaflla Limitada, de este domicilio y Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, so­
licitando registro de esta Marca de fábrica y Co­
mercio: 

Sulphamezathine. 
para profe11er y distinguir: •Preparacio1tes Parmi-
c!uticis y Vdermar•u•. . 

Oyense oposiciones dentro del t!rmfno leKal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., catorce 

'-

NQ 776 
Hai2 & Haig Limited, de 133 Waterloo Street, 

Olasg'ow, Escc.cia, lnl!:latcrra, há•e presentado a este 
Ministerio medhnte Apoderados Caldera & Comoa­
i'lla limi•ada, de -es•e domicilio y A2entes de Mar­
cas de fábrica y Patent~s de lnvendóu, solicitando 
registro de esta Muca de fábrica y C<>mercio: 

P"" proteger y distinguir:- •Wniskey Escmts•. 
Oyen~e oro~iciones dentro del t!rmino legal. 
Ministerio de f11mento. Managua, D. N ., catorce 

de Marzo de mil novecientos rua•enta y cuatro.­
Fernando Morales L., Oficial Mayqr. 

605 3 l 

NQ 561 
Standard Br.inds lncorporatec!, de N• w York Ci­

ty, E~tados Unidos dt> América, mtdiante Aro lera• 
dos Henry Calde1a & Henry Caldrr~ Pallal~, de es­
te domicilio, solicita registro esta M .rea de Fábrica 
y Comercia: 

Stams 
para: Una tabl. t 1 o pastilla mullí-vitamínica y mi· 
neral 

Oyense oposicione~ término legal. 
Mini~terio de f{'mento. Managul, Vl'intidoa 

de febrer9 de mil novecientos cuarenta y CUJtro.­
Fernando Morales L., Ofici11l Mayor. 

No 562 • 
Standard Brands lncorporated, de New York Ci· 

ty, Estados Unidos ite América, mediante Apoáera· 
'dos Henry C1ldera & Henry Caldera Palláis, de es­
te domicilio, solicita registro está Marca de fábrica 
y Ccmercio: 

·stan-B 
rara Una composición vitamlnica con hierro mi• 
neral. ' 

Oyense oposicione> término legal. 
· Ministerio· de fe mento Mana(?ua, veintidos de 
febrero ~ mil novecienlo's cuarenta y cuatro.­
femando MoFaln l., Oficial Mayor. 

\. •• ·# 

' ' NQ 563 
Monsanto Chtmical C1 mpany, de St.!Louis,•~·1111· 

souri, Estados Unidos de Am!ri<;a, mediante Apo­
dcmfc.! Henry <..aldcra. &- .tltn, y 1..;fü!~ra P~llai5, de 

.•.:¡_ 
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este domicilio, solicita registro esta Marca de fá· brlca y Comercio: 

MONSANTO 
para: Productos qufmitos orgánicos en general, productos qulmicos inorgánicos en general, produc tos farmacéutivos en general y resinas sintélkas y plásticas en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintitres de Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.­Fernando Mrales L., Oficial Mayor. · 

947 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS ..• ~ 

N9 755 
:Marfa Pravia, solicita decláresele herede­ro su hijo Salomón Pravia, bienes, derechos, acciones. 
Opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Matagalpa, siete de Marzo mil novecientos cuarenticuatro. -C. Arroyo Buitrago.-J. Angel Rizo, Srio. 

5881 

N9 738 
Joaquín Reina, solicitan sean declarados herederos de Nicolás Ortfz, esposa, Maria Vanegas viuda. de Ortiz; hijos: Nicolás, Teódula, Luisa, Bartola, Benita todos ape-.. ' ·- llido Ortfz; nietos: Francisca, Clementina, Marfa, Benito, Eliseo, Reinaldo, también apellido Ortiz; como cesionario derechos hereditarios de todos menos de Benita. Bien: Finca rústica Ostional en San Juan del Sur, ciento cuarenta hectárea~. lindante: Oriente, Los Ranchos; Poniente, Norte, Sur, baldíos. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Rivas, nueve de Marzo de mil novecientos cuarénta y cu~tro.-Noel Jerez.-José Cruz Mufioz, ~~ 5~1 

, -
. N9 731 

Félix Manuel Gutiérrez. cesionario dere­chos conyugales Ignacia Centeno viuda de Tapia; y hereditarios Natalia, Ildaura y Má­ximo Tapia, solicita decJáresele heredero sucesión Manuel Tapia. Coherederos: Fran· . cisca Tapia por sf; y Julio .. Manuel y Gui-;. llermo Tapia, representantes su padre Cefe­rino Tapia: Pedro José, Zoila, Aqrora, Do­natila, Nelly, Luis, Rosaura, Elba y Dora del Socorro Gutiérfez Tapia, representantes su madre legf tima Amelia Tapia. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masatepe, nueve, Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro.-:-P. Casco del Castillo, Srio. 573 1 

N9 732 , Josefa de la Paz Garcfa, mayor, casada, oficios domésticos este domicilio, solicita de cláresele heredera su padre Cayetano Gar-' cla. -Bienes: rústicos esta jurisdicción. Co· 

1 . . ~; l.'"!.:."""'··~ .. · 

herederos: Carmela, Ignacio, Dolores y Sa· lomé Garcfa. 
Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito. - Masatepe, dos Marzo mil novecientgs cuarenticuatro.-A. Rufz Lacayo, Srio. 574 1 

·"" N9 702 
AnastasiC\ Castellón Pineda y Emelina Juarez de Castellón Pineda, solicitan decla· ratoria herederos hijo legitimo Fulvio Cas­tellón Juarez. Dejó bienes: cuarta parte finca ganaderfa •Aranjuez» situada al Sur esta ciudad, lindantes: Oriente, Francisco I~aza1 Humbe.rto y Alejandro Herdocia; Po­n1ente, Federico Derbyshire y Carlos Agua· do; Norte, Rafael Iglesias, Emilia Centeno y Francisco Icaza; Sur, Ulises Irfas. Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León seis Marzo mil-novecientos cuarenta y cuatro.-Julio C. Madrigal, Srio. 550 1 · 

N9 703 
Soledad Delgado viuda de Flores, solicita declárese mayores hijos Arturo, A~ustina, Julia, Isabelita, Isabel Antonio Flore;::, he· r~deros su pa~re Máximo Flores, Bienes: fmca agrfcola situada Comarca El Jicarito jurisdicción Telica, lindando: Oriente huer­t~s Enrique Meléndez, Eu~ebio AragÓn; Po. mente, Ramón Calero; Norte, Concepción Acevedo; Sur, mediando camino, Valentfn Palacios. Juan Ramón Mairena. Opónganse legalmente.· 

Juzgado Civil Distrito, León seis Marzo mil novecientos cuarenticuatro. Julio C. Madrigal, Srio. · 5511 

N9 767 
Marcelino Rizo, mayor, casado, agricul­tor, este domicilio, pide decláresele herede­ro juntamente con su madre Eugenia Pica­do viuda de Rizo, en sucesión intestada de su padre Cástulo Rizo, sigüientes bienes: huar~a nueve manzanas, lindante: Norte; Camilo Rodrfguez; Sur, Cástulo Rizo antes Jorge Cruz; Oriente, Camilo González· Oc­cidente, Saturnino Castillo, huerta ~einti· cinco manza~as, lindante: Oriente, Jorge Cruz y Camilo González; Poniente, Jorge Cruz; Norte, Saturnino Castillo; Sur, Pedro Hernández. Ambas propiedades situadas Ocotalillo, esta jurisdicción. 

Quién tenga derecho, preséntese término legal. 
Dado ~uzgado. Distri~o. Jinotega, ocho Marzo mil novecientos cuarenticuatro. - R. Hazera. -C. Castillo C., Srio. 599 1 

N9 631 
Lucfa Gonzále~ viuda de Rugama, solicita ser declarada ún1ca heredera de su hijo le· gítimo Daniel Rugama. . 
Qu.ien pretenda derecho oponerse, hágalo térmmo legal. 
Juzgado Distrito. EsteJf, veintitres Fe­brero mil novecientos cuarenta y cuatro .•.• 

·1 
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Ocho de la mafiana.---E. Illescas.---José Ma. 
Téllez, Srio. 480 1 

N9 632 
Guadalupe Lagos, pide que unión herma· 

nas Maria y Máxima Lagos, decláreseles 
herederos de Ru hermanos Irineo Lagos 
bienes finquita ubicada sitio Apasopo, juris­
dicción Condega, lindante: Oriente, predio 
Cimeón Rodrfguez; Norte y Occidente, pre­
dio sucesión Vicente Lagos; Sur, predio Se­
bastián Pinell. 

Juzgado de Distrito. Estelf, veintiuno de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y cua­
tro.---E. Illescas.---José Ma. Téllez, Srio. 

Es conforme. Estelí, veintiuno Feórero 
mil novecientos cuarenta y cuatro.---José 
Ma. Téllez, Srio" · 481 1 

CITACIONES .DE PROCESADOS 
N9 451 

. Por primera vez cito y emplaso al proce­
sado Sebastian Loáisiga, de calidades igno­
radas para que dentro del término de quin­
ce días comparezca a este Juzgado a defen· 
derse de la causa que se instruye por el de­
lito de homicidio en la persona de Dolores 
Calero, quien fué de cuarenticinco afios, ca­
sado, agricultor y de este domicilio, bajo 
los apercibimientos de elevar la causa a ple­
nário, declararlo rebelde, nombrarle defen­
sor de oficio si no comparece. 

Se recuetda a las autoridades en la obli 
gación en que están de capturar al delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito Ciudad 
Dario doce de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.··· Castrillo.,-Jesús Pé· 
rez, Srio. 62 1 

N9 452 
Por segunda vez cito y emplazo al proce-. 

sado Arcadio Rocha de calidades ignoradas 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca al local de este Juzgado a de­
fenderse en la causa que se le instruye por 
el delito de lesiones en la persona de Jesús 
Valle, de cuarenta afios de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, bajo los .iper­
cibimientos de someter el proceso al cono­
cimiento del Tribunal de Jurados y de que 
las sentencias que se le dicten surta sus 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares· la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en Juzgado de Distrito Ciudad Da­
rfo once de Febrero de mil novecientos cua­
renta y cuatro. -Manuel Castrillo.-Jesús 
Pérez, Srio. 63 1 

~9 469 
Por segunda vez cito y emplazo al proce­

sado Guillermo Rufz de calidades ignoradas, 
para que dentro el término de quince dfas 
comparezca al local de este Juz¡rado a de· 

fenderse en la causa que se le sigue en su 
contra por ser autor del delito de lesiones 
en la persona de Miguel Angel Estrada, ma­
yor de edad, soltero, agricultor, y de este 
domicilio: bajo apercibimientos, de someter 
la causa al conocimiento del Honorable Tri­
bunal de Jurados y de que las sentencias 
que se dicten en su contra surtan los mis­
mos efectos que si estuviere presente, caso 
no comparezca. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción en que están de capturar a dicho de­
lincuente, y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito, Diriamba, ocho de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. - Raúl Ber­
múdez B. - B. Polanco Salazar, Srio. 64 1 

N9 470 
Por primera vez cito y emplazo al proce­

sado Juan Reinoso, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca al local de este Despacho a de­
fendt!rse en la causa que se sigue en su con­
tra por ser autor del delito de lesiones en 
la persona de Julio Romero, de veinte y 
cinco años de edad, agricultor y de este do­
micilio; bajo apercibimientos de declararlo 
rebelde, de elevar la causa a plenario y de 
nombrarle defensor de oficio, caso no com· 
parezca. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción en que están de capturar a dicho delin­
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito, Diriamba, diez de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. - Raúl Ber­
múdez B. - B. Polanco Salazar, Srio. 65 1 

LA GAG E 11 A 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OP'ICINA V ARCHIV'O: 
Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A, 

A p a r t a d o N t1 m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s c r 1 p c i ó n: 
Para la Reptlblica: 

Ntlmero del dfa t O 15 Por trimestre •• t 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre . • 11 00 
Por mes • • • . • • . 2 00 Por al\o . , • • • 20.00 

Para el Ext~rior¡ 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • . • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, pnr cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisrs, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis­
traciones de Rentas de la Reptlblica. 

.­
:.;/-: .. 

www.enriquebolanos.org

